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C',OBlfRNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADO REÑ O 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13917/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Sa lvador, 
a las diez horas con cincuenta y nueve minutos del día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº13917 /2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 
solicitante , qu ien se identifica con Documento Único de Identidad 
número , quien ha solicitado la información 
referente a "Solicito copia de resultados de exámenes de laboratorio c línico tomados en la Unidad Médica 
de Santa Tecla, a nombre de la paciente , con número de afiliación 

, en las fechas entre el día 09 de enero al 20 de enero de 2023, 
según siguiente detalle 1. Exam en de orina por nivel de calcio 2. Examen de o ri na para ver como están 
los riñones 3. Examen de sangre hormona estimulante de t iroides TSH, hormona tetrayodotironina t4 4. 
Glucosa, creatinina, nitrógeno ureico, ácido úrico y en sangre, colesterol, HDL y LDL, triglicéridos, AST, 
TSGO y TSGP, calcio, fosfo ro, hidroxivitamina "D" y Potasio ." hace las siguientes VALORACIONES. 

Oue de con fo rm idad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de ca rácter confidencial, 
sin embargo la solicitante es la titula r de la m isma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica Santa 
Tecla del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección de la 
Unidad Médica Santa Tecla del ISSS, los exámenes de laboratorio clínico de la paciente  

 que comprenden los folios del 31 al 36 de su 
exped iente clín ico, los cua les se entregan conforme a los fo lios que fueron remitidos por el centro de 
atención responsable del resguardo de la información 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de veintisiete centavos de los Estados Unidos 
de América ($0.27), lo que corresponde a 6 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por la 
solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 
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